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Los 30 años de trayectoria  del CACE y su designacion  
como Centro Colaborador para la Familia de Clasificaciones  

Internacionales de la OMS en Argentina

El Centro Argentino de Clasificación de Enfermedades  (CACE) fue crea-
do en el año 1985 por Resolución del Ministerio de Salud de la Nación bajo 
la denominación de Comisión Nacional de Clasificación de Enfermedades 
(CNCE). En 2014 por Resolución  2042  del Ministerio de Salud de la Nación 
se dispuso la denominación actual de CACE.

El mencionado centro es organismo asesor en su temática específica del 
Sistema Estadístico de Salud (SES) de Argentina y la coordinación del mismo 
se reporta a la Dirección de Estadísticas e Información de Salud (DEIS) que 
representa el nivel nacional del Sistema Estadístico de Salud.

Tiene por Objetivos:	

•	 Apoyar la implementación de las clasificaciones estadísticas interna-
cionales.

•	 Colaborar  con el Sistema Estadístico de Salud y elaborar con la Di-
rección de Estadística e Información de Salud el programa anual de 
capacitación para el uso de las clasificaciones.

•	 Capacitar, en diferentes niveles, en el uso de las clasificaciones tanto 
bajo la modalidad presencial como a distancia.

•	 Participar en el fortalecimiento de las estadísticas de mortalidad y de 
morbilidad y contribuir a la mejoría de la calidad de las mismas. 

El Centro Argentino de Clasificación de Enfermedades está integrado por 
profesionales de gran experiencia en la aplicación e interpretación de las cla-
sificaciones estadísticas internacionales y en codificación de morbimortalidad.

En relación con la Familia de Clasificaciones Internacionales (FIC), con la 
colaboración del Centro se implementó en Argentina la CIE-10 en mortalidad 
en el año 1997 y en morbilidad en el año 1998. De igual forma  fue imprescin-
dible para la implementación de clasificaciones especiales para la codificación 
de morbilidad en el primer nivel de atención y para procedimientos de salud. 
En coordinación con el Servicio Nacional de Rehabilitación se garantizó la 
aplicación de la CIF.

Respecto de la capacitación, el Centro colabora con la DEIS y con los dis-
tintos componentes del SES en la programación y ejecución de actividades de 
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capacitación sobre  codificación de morbimortalidad, correcto registro de cau-
sas de muerte y de diagnósticos y procedimientos en internación y en consulta 
médica. Con el Servicio Nacional de Rehabilitación se forma codificadores de 
la CIF. Asimismo, a través de la cooperación técnica internacional, el Centro 
forma codificadores de morbimortalidad en países de la Región de las Américas.

Además en el marco de la Red Latinoamericana y Caribeña de Sistemas 
de Información de Salud (RELACSIS), desarrolló junto al Centro  Mexicano 
de Clasificación de Enfermedades (CEMECE), un curso virtual de codifica-
dores de morbimortalidad para los países de habla hispana de la Región de las 
Américas montado en un entorno virtual cedido por la OPS/OMS. También 
apoyó, junto al CEMECE, el desarrollo de un curso virtual para médicos sobre 
el correcto registro de las causas de muerte.

En cuanto a proyectos y desarrollos especiales el Centro,  con la coordina-
ción de la DEIS y el apoyo  de la OPS/OMS de Argentina, desarrolló una clasi-
ficación para codificación de la morbilidad del primer nivel de atención basada 
en la CIE-10, respondiendo a necesidades del Sistema de Salud en Argentina, 
denominada Clasificación Estadística de Problemas de Salud en Atención Pri-
maria (CEPS-AP). Primera Edición en 2001 y la Segunda Edición en 2005.

Por necesidades del Sistema de Salud y del SES el Centro, en coordinación 
con la DEIS y el apoyo de la OPS/OMS de Argentina, tradujo al español la 
Clasificación Internacional de Procedimientos en Salud – ICHI – versión Beta 
recomendada en la reunión de la Red de Centros Colaboradores de la OMS 
(WHO-FIC) en Reykiavik – Islandia- en octubre del 2004. La traducción al 
español, editada por la OPS/OMS de Argentina como Clasificación de Pro-
cedimientos en Salud (CPS), no constituye la traducción oficial de la OMS, 
sino una versión adaptada a las necesidades del país. Se implementó en 2008, 
capacitándose a todos los codificadores del país.

Para facilitar el uso de esta clasificación, el CACE elaboró un glosario de 
términos denominado Glosario para Facilitar el Uso de la Clasificación de Pro-
cedimientos en Salud (CPS), impreso por la OPS de Argentina en el año 2011.

En coordinación con la DEIS y la OPS/OMS, el CACE desarrolló impor-
tantes materiales de capacitación,  los que están pensados para ser utilizados 
con las modalidades de capacitación presencial y a distancia.

El CACE con la DEIS han elaborado una herramienta de capacitación y 
seguimiento a través de un Entorno Virtual, como espacio común de aprendi-
zaje que permite, bajo el uso de sistema de redes, la conexión entre personas 
de cualquier lugar en donde la pantalla de la PC se convierte en un aula vir-
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tual. Es una infraestructura de comunicación que integra recursos informáti-
cos para mejorar las posibilidades del aprendizaje.

En cuanto a la participación en la Red de Centros Colaboradores de la 
OMS (WHO-FIC), el CACE tuvo un rol destacado, en representación del país, 
en todas las consultas y estudios previos a la edición de la CIE-10 del año 
1995 y las que surgieron y surgen a posteriori de esa edición.

Merece citarse el Estudio Puente entre la CIE- 9º y la CIE-10º coordinado 
por la OPS/OMS en varios países de la Región, aplicado a una base de datos 
de mortalidad del país que permitió evaluar la compatibilidad entre las dos 
versiones y los puntos de ruptura,  con la finalidad de garantizar la compara-
bilidad de las series estadísticas de mortalidad.

Integra la Red Iberoamericana de Centros  para la Familia de Clasificacio-
nes Internacionales de la OMS, que forma parte de RELACSIS, y desarrolla 
en la misma, entre otras actividades, la traducción del Volumen 1 de la CIE-11 
en conjunto con los Centros de habla hispana de dicha Red. Esta actividad 
constituye un requisito  para la realización de pruebas piloto de la CIE-11.

Para una mejor utilización de la CIE y a fin de mejorar la presentación 
estadística de la mortalidad, el CACE realizó una investigación, coordinada 
por la OPS/OMS en varios países de la Región, sobre distintas listas de causas 
de muerte que mejor expresaran el perfil de mortalidad a nivel subnacional, 
nacional y regional.

También contribuyó con la DEIS y con la Dirección Nacional de Mater-
nidad e Infancia en la estandarización para la Argentina de la Clasificación 
de la Mortalidad Infantil según Criterios de Reducibilidad en 1996 y en 2010 
(segunda y tercera revisión).

Colabora además con la DEIS y con el SES en las pruebas piloto de la 
aplicación del Sistema de Codificación Automatizada para causas de muerte 
utilizado por México y cedido a la Argentina en el marco de la RELACSIS.

En abril de 2015, y a propuesta de la OPS, la OMS designó al CACE como 
Centro Colaborador para la Familia de Clasificaciones Internacionales de la 
OMS en Argentina.

Por todo lo expuesto, se conmemora este año 2015 dos hechos importan-
tes: los 30 años de trayectoria del CACE y su designación por la OMS como 
Centro Colaborador. 
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Reunión de Autoridades de la OPS/OMS y miembros del CACE
en el Ministerio de Salud

Dirección de Estadísticas e Información de Salud                              
Ministerio de Salud de la Nacíón
Buenos Aires, 24 de abril de 2015 Dirección de Estadísticas e

Información de Salud (DEIS)
Centro Argentino de
Clasificación de Enfermedades

Centro Colaborador de la OPS/OMS en
Familia de Clasificaciones Internacionales
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Homenaje a la Lic. Hebe Giacomini

Resulta un momento propicio para rendir un homenaje a la Lic. Hebe 
Giacomini quien fuera la primer coordinadora del CACE (desde 1985 hasta 
2006 en que falleció).

La Lic. Hebe Giacomini fue el motor que permitió el desarrollo y la 
trayectoria del CACE.

Sin lugar a dudas, su desempeño definió las bases que posibilitaron la 
designación del CACE como Centro Colaborador de la OPS/OMS.

¡¡Hasta siempre Hebe!!

Recordatorio del Profesor Dr. Ruy Laurenti

Desde el CACE manifestamos nuestra tristeza por la partida de nuestro 
querido amigo, Profesor Dr. Ruy Laurenti, quien además de ser un Profesional 
de excelencia técnica reconocida y respetada a nivel mundial, fue un ser huma-
no excepcional.

El Profesor Dr. Ruy Laurenti nació en Río Claro, Sao Paulo.
Se graduó en la Escuela de Medicina en la Universidad de Sao Paulo en 

1957 y en 1969 recibió el Título de Doctorado en Ciencias Médicas.
Se doctoró en Cardiología por la Universidad de Sao Paulo en 1969.
Fue Profesor Docente y Profesor Titular en Epidemiología de la Fa-

cultad de Salud Pública de la Universidad de Sao Paulo. Fue reconocido con 
el título de Profesor Emérito de esa Universidad. Fue también profesor de la 
Universidad del Sagrado Corazón.

Tuvo vasta experiencia en el área de Salud Pública, con énfasis en Epi-
demiología, principalmente en los temas: Epidemiología, Mortalidad, Salud 
Materna, Estadísticas de Salud y Clasificación Internacional de Enfermedades 
y Problemas de Salud.

Fue Director del Centro Colaborador de la OMS para la Familia de Clasifi-
caciones Internacionales (Centro Brasileiro de Classificação de Doenças- CBDD).

El CACE contó con su apoyo en la etapa fundacional y en distintos 
momentos de su trayectoria.

¡¡Hasta siempre Dr. Ruy Laurenti!!
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Actualización a la CIE-10 - Implementación en el año 2016

La Organización Mundial de la Salud (OMS) a través del Comité de Actua-
lización y Revisión de la Familia de Clasificaciones Internacionales (URC), 
ha efectuado un número elevado de actualizaciones a la CIE-10 desde el año 
1999 hasta el 2013.

Bajo la coordinación del mencionado Comité (URC), se han efectuado 
numerosas e importantes modificaciones las cuales, siguiendo un proceso de 
análisis y evaluación de cada propuesta y luego de ser aceptadas, fueron apro-
badas en reuniones anuales por los Centros Colaboradores de la OMS.

Tales actualizaciones se pueden categorizar en actualizaciones mayores, 
aquéllas que afectan la integración de las estadísticas de morbilidad y mortali-
dad y menores, aquéllas que no repercuten en dicha integración.

Las actualizaciones han afectado los tres volúmenes de la CIE-10. Entre 
las más importantes se pueden mencionar el Volumen 1 (Lista Tabular), in-
clusión y eliminación de categorías y subcategorías; inclusión y eliminación 
de “términos de inclusión y exclusión y notas” en la mayoría de los capítulos 
que comprende este volumen. El Volumen 2 contiene modificaciones muy 
específicas que inciden sobre el tratamiento de las estadísticas de mortalidad, 
referidas a la supresión de reglas de modificación; cambio en las notas sobre 
Tumores [Neoplasias]; interpretación de secuencias aprobadas y rechazadas; 
cambio en alguna definición, etc. Respecto al Volumen 3 (Indice Alfabético) 
se agregan, cambian y corrigen códigos, términos y subtérminos, textos, etc.

Por todo ello y ante la necesidad de implementar estas actualizaciones en 
el país en el próximo año 2016, la DEIS y el CACE decidieron efectuar una 
capacitación a nivel nacional destinada a codificadores de mortalidad de cada 
provincia que componen el país. Es así cómo se convocó a un codificador por 
provincia y con el apoyo de la OPS, se realizó entre los días 26 al 29 de mayo 
de 2015 el “Curso de Actualización de CIE-10 en Mortalidad – Edición 2013” 
cuyo dictado estuvo a cargo de los integrantes del CACE, Centro Colaborador 
para la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS en Argentina.

Cabe destacar el compromiso y el interés observado en cada uno de los 
participantes, esperando que cumplan con la premisa de replicar conocimien-
tos dentro de sus respectivas provincias, tendiente a mejorar la calidad de la 
información estadística sobre defunciones.
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Dicha capacitación continuará con los mismos participantes utilizando la 
modalidad a distancia a través de la plataforma virtual de la DEIS el próximo 
año, con el fin de ampliar y afianzar los conocimientos adquiridos en la etapa 
presencial.

Actividades de cooperación regional

A continuación se mencionan las más importantes actividades de coope-
ración regional:

 Invitación del Centro Mexicano de Clasificación de Enfermedades y Cen-
tro Colaborador para la Familia de Clasificaciones Internacionales de la 
OMS en México (CEMECE) al CACE

Tema: Capacitación internacional en CIE-10 dirigido a instructores de cursos 
de codificación: participación de un docente del CACE en el dictado de temas 
en una sesión.

 Capacitación en  Santiago de Chile por docentes del CACE

Tema: Aplicación de CIE-10 en los registros de Morbilidad.

Curso semipresencial: dirigido a funcionarios de establecimientos asisten-
ciales de la Republica de Chile. Modalidad: dos semanas presenciales y dos 
meses  bajo la modalidad a distancia a través del Entorno Virtual del CACE.      

 Trabajo en conjunto con el Centro Mexicano de Clasificación de Enfer-
medades (CEMECE)

1. Revisión e implementación del Curso Virtual para Codificadores en 
CIE-10, conforme al plan 2014-2015 de la RELACSIS.

Tareas implementadas y a implementar.

|| Ajuste del Curso vigente (versión 2008).
|| Elaboración de dos nuevas versiones del curso con actualizaciones de 
CIE-10

|| Diseño de un Curso para tutores con actualizaciones de la CIE-10
|| Supervisión a tutores en el dictado de los cursos mencionados 

También se realizó una reunión de trabajo en la Ciudad de Buenos Aires 
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en el mes de julio  entre un miembro del CEMECE y uno del CACE para la 
implementación de la capacitación sobre actualizaciones de la CIE-10 para 
tutores y para su posterior dictado en los países a los participantes que ya re-
cibieron el curso virtual con la versión 2008 de la CIE- 10.

2. Taller subregional: Armonizando la codificación de la mortalidad atri-
buida al Enfermedad Renal Crónica de causas no tradicionales  (ERCnt) 
en Managua, Nicaragua.*

Tareas realizadas: 

•	 Coordinación del Taller para codificadores de países de la Región de 
Centroamérica y la República Dominicana en el uso correcto de la CIE-
10, en especial la codificación de muertes atribuidas a la Enfermedad 
Renal Crónica de causas no tradicionales (ERCnt).

•	 Revisión de un documento borrador sobre la armonización de la codifica-
ción de la mortalidad sobre ERCnt en países afectados de Centroamérica.

•	 Participación en una sesión del Congreso Centroamericano de Nefrología.

Las tres tareas mencionadas fueron desarrolladas por un representante del 
CACE y uno del CEMECE.

Actividades de capacitación del Nivel Nacional

•	 Entre los meses de septiembre y diciembre de 2014 se llevó a cabo el 
“Curso Regional en el uso de la CIE-10 para codificación de Morbilidad” 
bajo la modalidad a distancia para codificadores de la Región del NEA 
(Misiones, Corrientes, Chaco, Formosa) y de las provincias de Jujuy, En-
tre Ríos y Santa Fe. Se capacitó en total a 76 codificadores tanto en el uso 
de la CIE-10 para los registros de Morbilidad, como en la aplicación de la 
Clasificación de Procedimientos en Salud (CPS).

•	 Entre los días 26 al 29 de mayo de 2015 se realizó el “Taller Nacional 
sobre Actualizaciones de la CIE-10 en mortalidad”. El mismo contó con 
la participación de codificadores de mortalidad de las 24 jurisdicciones 
del país. El objetivo del taller fue instruirlos en el uso de la versión 2013 

* - Trabajo de los dos centros CACE y CEMECE bajo la supervisión de la Dra. Patricia Ruiz, 
asesora en Información y Análisis de Salud, de la Unidad de Información y Análisis de Salud 
(CHA/HA) de OPS.
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de la CIE-10 que incluye todas las actualizaciones incorporadas en la 
actual versión desde el 2003 hasta el 2013. Está programado para el año 
próximo la continuidad de la capacitación bajo la modalidad a distancia 
con el fin de afianzar los conocimientos impartidos en esta primera etapa 
presencial.

•	 Entre los días 22 al 26 de junio de 2015 se dictó en forma presencial 
un curso para codificadores de Morbilidad de la Provincia de Tierra del 
Fuego, en total participaron 13 alumnos los cuales continuarán su capaci-
tación con la modalidad a distancia 

•	 A partir del 2 de julio y hasta el 2 de octubre de 2015 se está llevando a 
cabo el “Curso Regional de Codificación de Morbilidad con la aplicación 
de la CIE-10”  bajo la modalidad a distancia para los codificadores de la 
región del NOA y Tierra del Fuego, además de instruirlos en el uso de la 
CIE-10 para la codificación de los registros de Morbilidad,  se los capa-
citará en el uso de la Clasificación de Procedimientos en Salud (CPS). 
El curso se complementa con conocimientos de Terminología Médica y 
Anatomía.

Curso de actualización en CIE-10 edición 2013  
para cofificadores de mortalidad

Dirección de Estadísticas e Información de Salud
Ministerio de Salud de la Nación
Buenos Aires, 26 a 29 de mayo de 2015 

Dirección de Estadísticas e
Información de Salud (DEIS)
Centro Argentino de
Clasificación de Enfermedades

Centro Colaborador de la OPS/OMS en
Familia de Clasificaciones Internacionales
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Estudios e investigaciones en que participa el CACE

En la XXVI Reunión Nacional de Estadísticas de Salud, celebrada en la 
Ciudad de Buenos Aires del 18 al 19 de noviembre de 2014, se formalizó el 
trabajo conjunto entre el SES, la DEIS, las Oficinas Provinciales de Estadís-
ticas de Salud (OPES) y el CACE con la Dirección Nacional de Maternidad 
e Infancia para la realización de un Estudio sobre la Mortalidad Materna a 
escala nacional. La metodología a utilizar será el pareo o cotejo de fuentes 
de datos, en particular los Informes Estadísticos de Defunción y las Historias 
Clínicas para una muestra nacional de defunciones en edad reproductiva. El 
rol de la DEIS y las OPES permitirá el acceso a las historias clínicas des-
de los Informes Estadísticos de Defunción con la garantía del cumplimiento 
del secreto estadístico que establece la Ley 17622/68 Decreto Reglamentario 
3110/70. Los propósitos y objetivos son:

Propósito

Conocer el riesgo real de muerte materna y la estructura de las causas en 
Argentina del año 2013.

Objetivo General

Realizar un diagnóstico y estimación de la omisión de registro de causa 
de muerte materna de defunciones ocurridas en instituciones de salud que 
permita precisar la Tasa de Mortalidad Materna en Argentina en el año 2013.

Objetivos Específicos

•	 Conocer la omisión de registro de causa de muerte materna de defuncio-
nes ocurridas en instituciones de salud en Argentina en el año 2013.

•	 Determinar la causa básica de muerte en defunciones no identificadas 
como muertes maternas en Argentina en 2013.

•	 Analizar los determinantes y causas de muerte maternas por aborto, di-
rectas e indirectas en Argentina en el año 2013.

Con igual compromiso y metodología de investigación, se acordó en la 
mencionada reunión de Estadísticas de Salud, la participación del SES, la 
DEIS, las OPES y el CACE  con la Dirección Nacional de Maternidad e In-
fancia en la investigación sobre Defunciones por Cardiopatías Congénitas. 
Entre sus objetivos se señalan:
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•	 Caracterizar la población de niños menores de un año de edad que fallecie-
ron por cardiopatías congénitas en los años 2012 y 2013 a partir del análisis 
de los Informes Estadísticos de Defunción y de Registros Clínicos de las 
muertes infantiles en jurisdicciones seleccionadas del país.

•	 Describir y analizar la evolución de la Historia Clínica de los niños me-
nores de un año fallecidos y registrados con causa básica de muerte de 
cardiopatías congénitas en 2012 y 2013, considerando tres  períodos di-
ferenciados: prequirúrgico, intraquirúrgico y posquirúrgico (inmediato y 
a largo plazo).

•	 Identificar cardiopatías congénitas que por su condición anatómica y/o 
clínica no ingresarían dentro de la Categoría “Reducibles” por la Clasifi-
cación de Mortalidad Infantil según Criterios de Reducibilidad del Minis-
terio de Salud de la Nación.

En la última reunión del CACE, celebrada en la Ciudad de Buenos Aires 
del 17 al 19 de junio de 2015, se formalizó y acordó realizar con la Dirección 
Nacional de SIDA y ETS una investigación sobre Hepatitis, Hepatocarcinoma 
y otras enfermedades hepáticas no alcohólicas.

La metodología de investigación es similar a la de los estudios menciona-
dos precedentemente como también el papel a desempeñar por la DEIS, las 
OPES y el CACE.

Los objetivos del estudio son los siguientes:

Objetivo General

	 Analizar la mortalidad por enfermedad hepática por múltiples causas 
en Argentina, con  el objeto de estimar el porcentaje de muertes atribuibles a 
hepatitis virales.

Objetivos específicos

•	 Caracterizar epidemiológicamente la mortalidad por hepatitis virales, he-
patocarcinoma y enfermedad hepática producida en la Argentina.

•	 Describir la tendencia temporal de mortalidad por hepatitis virales, hepa-
tocarcinoma y enfermedad hepática como causa básica.

•	 Analizar la mortalidad por hepatitis virales, hepatocarcinoma y enferme-
dad hepática por múltiples causas.

•	 Complementar la información epidemiológica obtenida a través de los 
IED con la información proporcionada a través de la HC.
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Aclaraciones sobre el uso de la CIE-10

El CACE quiere transmitir que en la categoría Y48 de la CIE-10 se ha de-
tectado una inconsistencia.

Esta categoría se utiliza para codificar los efectos adversos de los anestési-
cos y de los gases terapéuticos, y en las subcategorías, como puede apreciarse 
en la versión original, se especifica la vía de administración del anestésico.

Y48 Anaesthetics and therapeutic gases
Y48.0 Inhaled anaesthetics
Y48.1 Parenteral anaesthetics
Y48.2 Other and unspecified general anaesthetics
Y48.3 Local anaesthetics
Y48.4 Anaesthetic, unspecified
Y48.5 Therapeutic gases

En la versión traducida al castellano se observan inconsistencias en las sub-
categorías Y48.1 y en la subcategoría Y48.2 ya que los gases anestésicos, al 
ser gases se pueden utilizar solamente por vía inhalatoria y nunca por vía local 
ni parenteral, ya que éstas no son vías de administración aptas para los gases.

Y48 Efectos adversos de gases anestésicos y terapéuticos
Y48.0 Efectos adversos de gases anestésicos por inhalación
Y48.1 Efectos adversos de gases anestésicos parenterales Tiobarbitúricos
Y48.2 Efectos adversos de otros anestésicos generales, y los no especificados
Y48.3 Efectos adversos de gases locales
Y48.4 Efectos adversos de anestésicos no especificados
Y48.5 Efectos adversos de gases terapéuticos

Reconocemos en esta inconsistencia un error en la interpretación y traduc-
ción al español de la CIE-10. Ya que en la versión original puede apreciarse 
que se habla de anestésicos y de gases terapéuticos en forma separada.

Por lo anterior el CACE recomienda que en la categoría mencionada se 
interprete como Efectos adversos anestésicos y de gases terapéuticos y las 
subcategorías como se observan a continuación:
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Y48.0 Efectos adversos de anestésicos inhalatorios
Y48.1 Efectos adversos de anestésicos parenterales
Y48.2 Efectos adversos de otros anestésicos generales, y los no especificados
Y48.3 Efectos adversos de anestésicos locales
Y48.4 Efectos adversos de anestésicos no especificados
Y48.5 Efectos adversos de gases terapéuticos

Se destaca que esta inconsistencia fue detectada por el Jefe del servicio de 
Anestesia, Quirófano y Tratamiento del Dolor del Hospital Pablo Soria, de la 
Provincia de Jujuy quien por intermedio del Servicio de Estadística del mismo 
hospital elevó la consulta a la Dirección de Estadística de la provincia y ésta 
se comunicó con el CACE.

Echinococcosis Neotropical

Ante una propuesta de la Coordinadora del Programa Nacional de Control 
de Enfermedades Zoonóticas en Argentina de incluir  la Echinococcosis Neo-
tropical dentro de la CIE-10, se elevó la  inquietud al Foro Iberoamericano 
de discusiones sobre la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS 
“Dr. Roberto A. Becker” y la respuesta fue la siguiente:

“Ya que en la categoría B67 Equinococosis no hay espacio dentro de las 
subcategorías, es decir no hay aperturas vacantes de cuarto carácter en di-
cha categoría, se propuso incluirla dentro del Capítulo XXII Códigos para 
propósitos especiales (U00-U99), particularmente en el grupo: U50-U99: 
Códigos para investigaciones y subclasificaciones alternativas, para poder 
momentáneamente clasificarlo.

“La sugerencia fue incorporarla con la siguiente categoría:

U51.X Infección debida a Echinococcus Neotropical
Incluye: Echinococcus vogeli y Echinococcus oligarthrus”

Hepatitis C

Año tras año en el país se registra un elevado número de defunciones por 
Hepatitis Viral Aguda tipo C. En el período comprendido entre 1997 y 2010 
esta enfermedad fue la causa registrada en 1.285 defunciones, lo que representa 
un 47,91% de todas las muertes por Hepatitis Viral (2.682 defunciones). Pro-
fesionales del Programa Nacional de Hepatitis Virales han visto con asombro 
este hecho, ya que la Hepatitis Aguda por Virus C no sería una enfermedad 
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capaz de iniciar la cadena de acontecimientos que conducen a la muerte. Por el 
contrario, podría aceptarse ese desenlace para la Hepatitis Crónica por Virus C; 
sin embargo, para el mismo período de tiempo, ésta fue la causa de 252 muertes 
lo que representa apenas un 9,36% de todas las muertes por Hepatitis Virales.

Desde la DEIS y el CACE se revisó la calidad de este dato y se detectó que 
el predominio de las defunciones por Hepatitis Aguda por Virus C sobre el de 
Hepatitis Crónica por Virus C podría encontrar una explicación en la Clasi-
ficación Estadística Internacional de Enfermedades en su décima Revisión. 

Si en la certificación de la causa de muerte el médico no especifica si la 
Hepatitis por Virus C es “aguda” o “crónica”, el índice de la CIE-10 de las edi-
ciones 1995 y 2003 indica que debe ser codificado en la subcategoría “B17.1 
Hepatitis Aguda tipo C”. Evidentemente este uso implicó el sobredimensio-
namiento de las defunciones por Hepatitis C aguda. En la edición 2008 de la 
CIE-10 no aparece en el índice ninguna indicación al respecto y tampoco una 
categoría para la Hepatitis C sin especificar condición. 

Por este motivo se quiere recomendar a todos los codificadores de defun-
ciones del país que ante una defunción por Hepatitis por Virus C sin espe-
cificar condición de aguda o crónica, se codifique en la subcategoría “B18.2 
Hepatitis Viral tipo C crónica”.

Esta recomendación se ve reforzada por la edición 2013 de la CIE-10, la 
cual  resuelve el  problema al indicar, en el índice, que se codifique en la sub-
categoría B18.2 la Hepatitis Viral tipo C. 

Esto debe tenerse en cuenta en la codificación de mortalidad a partir del 
presente. 

Asimismo se recuerda a todos los codificadores que los egresos hospitala-
rios y  las defunciones ocurridas a partir de enero del año 2016 deberán codi-
ficarse aplicando la CIE-10 con las actualizaciones 2013.

Sistema de Codificacion Automatizada de causas de muerte 

El CACE en conjunto con la DEIS y el apoyo de las oficinas de estadística 
de salud provinciales ,continúa con las tareas programadas en el marco del 
Grupo de Trabajo 3 – Software de codificación de mortalidad de RELACSIS.
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Como se recordará, este grupo tiene como objetivo lograr la implementación 
en el país –en forma progresiva-  del sistema de codificación asistida de mortalidad 
que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de México.

Durante el año 2015, el INEGI envió una nueva versión del software que 
incorpora  las actualizaciones de la CIE 10 al año 2013. Con esta nueva ver-
sión, se programó una prueba en terreno en la ciudad de Corrientes, con la 
participación del personal de la Dirección de Planificación y Estadísticas de 
Salud de la provincia. Esta prueba se suma a la realizada en la Dirección 
General de Estadística y Censos de  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
durante el año 2014.

El área de informática de la Dirección Nacional de Salud Materno Infantil 
del Ministerio de Salud de la Nación adaptó el aplicativo de carga de  de-
funciones para permitir grabar los textos del apartado del IED destinado a la 
certificación médica de la causa de defunción. También, desarrolló un módulo 
para la exportación de lotes grabados a fin de que puedan ser procesados a 
través del sistema del INEGI.

La prueba piloto se desarrollará durante los meses de agosto y setiembre de 
2015. Se espera contar con los resultados de la misma a fines de setiembre y 
presentarlos en la XXV Reunión Nacional de Estadísticas de Salud.

Traduccion al español de la CIE-11

La CIE (Clasificación Internacional de Enfermedades) forma parte de la 
familia de clasificaciones que surgieron hace más de 100 años. En estos mo-
mentos  se halla en preparación la traducción de la versión beta de la CIE 
11.  La OMS tiene programado presentarla en mayo de 2018 en la Asamblea 
Mundial de la Salud.

La CIE 11 ha modificado su estructura respecto de las versiones anteriores. 
En la CIE-10 sólo había títulos de propiedad. En la CIE-11 en cambio cada 
entidad o enfermedad tendrá las definiciones que dan descripciones y orien-
tación sobre cuál es el significado de la entidad  para guiar a los usuarios. Las 
definiciones tienen una estructura estándar ubicada en una plantilla y otras 
características se ejemplifican en un “Modelo de Contenido”. Este modelo de 
contenido es un marco estructurado que trata de tomar el conocimiento en que 
se basa la definición CIE.
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El Modelo de Contenido, por lo tanto, permite su informatización que po-
sibilita enlaces con las ontologías y el SNOMED CT. El SNOMED es el siste-
ma de terminología clínica integral, multilingüe y codificado de mayor ampli-
tud. Cada entidad de la CIE 11 puede ser vista desde diferentes dimensiones 
o “parámetros”. Por ejemplo, en la actualidad hay  parámetros definidos en el 
Modelo de Contenido para describir una categoría en la CIE 11.

La CIE 11 estará disponible en 41 idiomas y en versiones electrónicas y  
permitirá comparar información de los diferentes países y  llevarla a cabo en 
forma sistemática.

Los parámetros más comunes de la CIE 11 son:

•	 Título de la entidad: nombre completo especificado.
•	 Propiedades de la clasificación: enfermedad, trastorno, lesión, etc..
•	 Definiciones textuales: descripción corta estándar.
•	 Términos: sinónimos, de inclusión y exclusión.
•	 Órganos y Sistemas; Estructura y Descripción: anatomía y fisiología.
•	 Propiedades temporales: agudo, crónico o de otro tipo.
•	 Gravedad de las propiedades de subtipos:  leves, moderadas y  severas; 

escalas, u otro tipo de clasificación.
•	 Propiedades de la manifestación: signos, síntomas
•	 Propiedades causales - etiología: causa infecciosa, externa, etc..
•	 Propiedades de funcionamiento y el impacto en la vida cotidiana: activi-

dades y participación.
•	 Propiedades específicas de condición:  se relaciona con el embarazo, el 

trabajo.
•	 Propiedades terapéuticas: las consideraciones específicas del tratamiento, 

por ejemplo la resistencia.
•	 Criterios de diagnóstico: las definiciones operativas para la evaluación.

Consta de 27 capítulos y por primera vez aparece un capítulo de Medicina 
Tradicional.

El CACE participa de la traducción solidaria al español junto con otros 
centros de habla hispana, tales como los de México, Chile, Cuba, Venezuela y 
España; correspondiéndole a Argentina la traducción de los capítulos: 

1 - Enfermedades infecciosas;

2 - Neoplasias;
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3 - Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos;

4 - Trastornos del sistema inmune;

9 - Enfermedades del sistema nervioso; 

25 - Códigos para propósitos especiales y

26 - Extensión de Códigos

A fines del presente año comenzarán las pruebas piloto de la CIE 11 para 
subsanar las dificultades que pudiera presentar el paso de una a otra revisión 
y para la preparación del material didáctico para el conocimiento,  manejo y 
futura implementación.

Foro Iberoamericano de discusiones sobre la Familia  
de Clasificaciones internacionales de la OMS  

“Dr. Roberto a. Becker”**

El Foro Iberoamericano de discusiones sobre la Familia de Clasificaciones 
Internacionales de la OMS “Dr. Roberto Becker” fue creado recientemente 
por la RELACSIS en el marco del grupo de trabajo de la Red Iberoamericana 
de Centros para la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS.

El Foro permite hacer consultas relacionadas con el uso de la CIE-10 para 
codificación de causas de muerte o morbilidad.

Entrando a ese enlace de la RELACSIS se puede obtener información adi-
cional sobre los objetivos, características y mecanismos de trabajo del Foro.  
Se recomienda leer primero el tutorial, que orienta en cómo proceder para 
participar en el Foro.

Para consultas sobre el acceso al Foro dirigirse a:

•	 DEIS (direst@deis.msal.gov.ar o informaciondeis@gmail.com) 
•	 CACE (cace@deis.msal.gov.ar o cacedeismsal@gmail.com).

** Dr. Roberto Becker (BRA) (1947- 2011). Director de la División de Epidemiología de la 
Secretaría Nacional de Acción Básica en Salud de Brasil. Asesor Regional para la Familia de 
Clasificaciones de la OMS en la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS)
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Reunion de los doce Centros Colaboradores  
de la OMS en Argentina

Cuando el CACE fue designado Centro Colaborador para la Familia de 
Clasificaciones Internacionales de la OMS en Argentina, se tomó conocimien-
to que en este país hay doce centros colaboradores de la OMS en distintas 
temáticas, los que se mencionan a continuación:

•	 Instituto Nacional de Parasitología “Dr. Mario Fatala Chabén. Centro Co-
laborador de la OMS de Referencia en Investigación y Diagnóstico del 
Chagas y otras Enfermedades Parasitarias.

•	 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Dr. Emilio Coni”. Centro 
Colaborador de la OMS en Epidemiología y Control de la Tuberculosis.

•	 Instituto Nacional de Enfermedades Virales Humanas “Dr. Julio Maiz-
tegui. Centro Colaborador de la OMS de Referencia e Investigación del 
Arbovirus y Fiebre hemorrágica viral.

•	 Centro de Investigaciones Mamarias. Centro Colaborador de la OMS 
para el Diagnóstico por Imágenes en Patologías Mamarias.

•	 Centro Rosarino de Estudios Perinatales (CREP). Centro Colaborador de 
la OMS para la investigación en reproducción humana.

•	 Centro de Investigaciones de Plagas e Insecticidas (CIPEIN). Centro Co-
laborador de la OMS para Susceptibilidad  y Resistencia a Insecticidas en 
Vectores de Chagas y Dengue.

•	 Universidad Nacional de la Plata. Centro Universitario de Farmacología 
(CUFAR). Centro Colaborador de la OMS en el uso racional de medica-
mentos.

•	 Universidad Maimonides. Departamento de Salud Materno Infantil. Cen-
tro Colaborador de la OMS en Atención  Integrada de Enfermedades  Pre-
valentes en la Infancia.

•	 Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria (IECS). Departamento de Evalua-
ción de Tecnologías Sanitarias y Evaluaciones Económicas. Centro Colabora-
dor de la OMS en Evaluación de Tecnologías de la Salud (ETS).

•	 Hospital Italiano de Buenos Aires. Departamento de Informática en Salud. 
Centro Colaborador de la OMS para la implementación de estrategias de 
Salud y en el Desarrollo de  Programas de Alfabetización Digital.

•	 Ministerio de Salud de Santiago del Estero. Centro de Enfermedad de 
Chagas y Patología Regional de Santiago del Estero. Centro Colaborador 
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de la OMS para la Investigación y Formación de Recursos Humanos en 
Chagas.

•	 Ministerio de Salud Pública de la Nación (MSAL) Centro Colaborador para la 
Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS en Argentina.

La Subsecretaría de Relaciones Sanitarias Internacionales en coordinación 
con la Representación en Argentina de la OPS/OMS, está programando una 
reunión en la Ciudad de Buenos Aires, con representantes de los doce centros  
con el objetivo de fomentar la interrelación y la cooperación técnica entre los 
mismos.

Participacion del CACE en la Reunion de la Red Iberoamericana 
de Centros Colaboradores y Centros Nacionales de Referencia  
en el marco de la RELACSIS. Santiago de Chile (abril de 2015)

	 Se desarrolló la Cuarta Reunión de la Red Iberoamericana de Centros para 
la Familia de Clasificaciones Internacionales OPS/OMS en Santiago de Chile, del 
27 al 29 de abril de 2015. Esta Red de Centros forma parte de la RELACSIS.

	 En el 2011, fue creada en México, la Red Regional para la FCI-OMS, 
en el contexto de la RELACSIS, con la participación de los Centros de Bra-
sil, México y Venezuela y los Centros Nacionales Regionales de Argentina y 
Cuba, así como representantes de Chile. Desde esa fecha hasta el presente la 
RED-FIC avanzó en la definición de sus términos de referencia y el diseño de 
un Plan de Trabajo  con el establecimiento de líneas prioritarias de acción.

	 Anualmente se realiza una reunión presencial de la Red para trabajar 
de manera conjunta y con enfoque regional en las capacitaciones, las actua-
lizaciones de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud, Décima Revisión (CIE-10), la disemi-
nación de prácticas desarrolladas por los Centros y participar de la revisión 
de la CIE-11, entre otros. Como se señaló, la Cuarta Reunión fue llevada a 
cabo en Santiago, Chile, 27-29 de abril de 2015. Particularmente se destacó la 
designación del Centro de Argentina (CACE) como Centro Colaborador para 
la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS (30 de abril de 2015). 
Asimismo, se reconoció la conmemoración durante este año del 60 aniversa-
rio del CEVECE, del 30 aniversario del CEMECE y también del CACE.
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Los objetivos de la Cuarta Reunión fueron:

•	 Evaluar las actividades del plan de trabajo de la Red Iberoamericana para 
la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS del 2014

•	 Desarrollar el plan de trabajo del 2015.

Los resultados logrados fueron:

•	 La Evaluación del Plan de trabajo de la Red Iberoamericana para la Fami-
lia de Clasificaciones Internacionales de la OMS del 2014.

•	 La aprobación por todos sus miembros del Plan de Trabajo del 2015.

Participaron los siguientes centros:  Centro Colaborador de Argentina 
(CACE), Centro Colaborador de Brasil (CBCD) y Centro Colaborador de Mé-
xico (CEMECE); Centro Nacional Regional de Cuba (CECUCE), Centro Na-
cional Regional de Chile y el Centro de Barcelona, España. Durante las sesio-
nes el Centro Colaborador de Venezuela (CEVECE) participó virtualmente.

Cada Centro hizo una presentación de las principales actividades desa-
rrolladas en el período 2014-2015, a nivel regional y nacional, los avances 
alcanzados y dificultades. De las presentaciones de los Centros se resume el 
trabajo realizado y en realización.

•	 El CEMECE destacó la participación en la traducción de la CIE 11 al 
español (instrumentos, documentos y traducción solidaria), la incorpo-
ración de las actualizaciones de la CIE-10 hasta el 2014. Promovió seis 
cursos sobre las actualizaciones de la CIE-10 (194 codificadores) y dos 
cursos básicos en la CIF (62 personas). También la coordinación de la im-
plementación de los cursos virtuales para médicos en el correcto llenado 
del certificado de defunción, y para codificadores de la CIE-10.

•	 El CACE participa de la traducción solidaria de la CIE 11 al español, 
está involucrado en cursos sobre las actualizaciones de la CIE-10 e im-
plementación de los cursos virtuales para médicos en el correcto llenado 
del certificado de defunción, y para codificadores en la CIE-10. El Centro 
va a compartir experiencias con Chile en capacitación de codificadores 
en CIE-10.

•	 El CBCD participa en los Comités y Grupos Técnicos de la WHO-FIC, 
está en fase de terminar las actualizaciones de la CIE-10 y de la CIF y, 
junto con el Ministerio de Salud de Brasil, realiza capacitaciones en la 
CIE y la CIF.
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•	 El Centro Colaborador de Barcelona organizó la reunión anual WHO-FIC 
Network 2014, participa de la traducción solidaria de la CIE 11 al espa-
ñol y está involucrado en la estructuración y creación de una plataforma 
específica para el Centro.

•	 El CECUCE destacó su participación en la confección del Anuario Esta-
dístico de Salud e Indicadores Básicos de Salud 2014, capacitaciones a 
nivel nacional y la preparación de los términos de referencia para desig-
nación del Centro como Centro Colaborador para la Familia de Clasifica-
ciones Internacionales de la OMS.

Para mayor información puede consultarse en el informe detallado de la 
reunión en el sitio web de la RELACSIS (http//www.relacsis.org).

Entorno Virtual de la DEIS

Algunas líneas sobre el entorno virtual

El CACE cuenta con una plataforma virtual, a la cual se accede desde el 
sitio web de la Dirección de Estadísticas e Información de Salud www.deis.
gov.ar  instalado en la página oficial del Ministerio de Salud de la Nación.

Contar con una plataforma virtual es indispensable para las actividades 
educativas que viene proponiendo el centro desde hace varios años. Es un 
avance tecnológico que pone al alcance de alumnos y docentes una amplia 
gama de recursos comunicacionales que permiten una estrecha relación entre 
ambos haciendo posible el encuentro con los saberes específicos de cada uno. 
Sin importar las distancias ni el lugar en donde cada uno esté presente.

Esta plataforma virtual es utilizada por el CACE para dictar todos sus cur-
sos de capacitación con modalidad a distancia, tanto para cursos nacionales 
como para aquéllos que forman parte de la cooperación regional y, por lo 
tanto, se extienden a otros países de América Latina.

Este sitio se encuentra disponible desde el año 2008  y recientemente, en 
marzo del 2015, se ha instalado una  versión más actualizada  del sistema de 
gestión de cursos en donde está instalada  la Plataforma Virtual del CACE. 
Esto permite contar con nuevos recursos comunicacionales para facilitar el 
aprendizaje y la relación alumno - docente.



Solicitamos a los señores codificadores y usuarios de la CIE-10 
enviar los casos de dudas en codificación de mortalidad o morbilidad 

así como otros problemas relacionados con el uso de la Clasificación a: 

Dirección de Estadísticas e Información de Salud
Centro Argentino de Clasificación de Enfermedades

Ministerio de Salud
Avenida 9 de Julio 1925, Piso 6º, Oficina 606

(C1073ABA) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
E-mail: cace@deis.msal.gov.ar

direst@deis.msal.gov.ar
informaciondeis@gmail.com

cacedeismsal@gmail.com
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